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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 263 
  

 

 

 Artículo Único.- Se reforman los artículos 3 fracción X y 63; de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por. 

 

I. a IX. (...) 

 

X.  Denunciante: La persona física o moral, el Servidor 

Público o Ente Público que denuncia actos u omisiones 

que pudieran constituir o vincularse con faltas 

administrativas, en términos de los artículos 91 y 93 de 

esta Ley; 

 

 

XI. a XXVII. (...) 

 

 

Artículo 63. Cometerá desacato el servidor público que, 

tratándose de requerimientos o resoluciones de autoridades 

fiscalizadoras, de control interno, judiciales, del Congreso del 

Estado, electorales o en materia de defensa de los derechos 

humanos o cualquier otra competente, proporcione información 
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falsa, así como no dé respuesta alguna, retrase deliberadamente y 

sin justificación la entrega de la información, a pesar de que le 

hayan sido impuestas medidas de apremio conforme a las 

disposiciones aplicables. 

 

Para los casos en los que el desacato consista en incumplir con el 

requerimiento de comparecencia del Congreso del Estado en 

tiempo y forma, por parte de los servidores públicos obligados a 

comparecer conforme al artículo 62 de la Constitución Local, salvo 

caso fortuito o fuerza mayor o bien, en rendirle información falsa o 

faltare a la verdad, el Congreso podrá denunciar a través de un 

Acuerdo del Pleno ese hecho ante la autoridad competente en los 

términos del artículo 93 de esta Ley. 

 

                           

                                           T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días 

del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


